RES. 3516/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE NOVIEMBRE DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0006407, Ent. N° 4939/18)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP), relacionadas con el convenio suscripto con el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA); 

RESULTANDO: 1)  que según surge de los antecedentes remitidos, en el marco del proyecto “Ferrocarril Central” se prevé la construcción y mantenimiento de 273 km de vías férreas entre el Puerto de Montevideo y la ciudad de Paso de lo Toros;

                          2) que el nuevo trazado trae consigo la necesidad de la relocalización de las familias que se encuentran asentadas en determinados padrones a lo largo del nuevo recorrido;

                          3) que el objeto del convenio celebrado el 17/10/18 consiste en cooperar en la resolución de problemáticas de las personas que no reciben indemnización del Estado, y que sin embargo se encuentran en zonas afectadas por el trazado de la vía del tren o se encuentran invadiendo la faja correspondiente al área del nuevo trazado;
                                    4) que la cláusula tercera del convenio establece que el MTOP se compromete a lo siguiente:
i) acondicionar y reparar, si correspondiere a su criterio, las viviendas que hayan sido expropiadas por el Ministerio para su destino a familias afectadas por el trazado de la vía y otras situaciones que se acuerden oportunamente;

ii) realizar plano de mensura y fraccionamiento debidamente registrado en Catastro;

iii) desafectar a favor de la Cartera de Inmuebles para Viviendas de Interés Social (CIVIS) según  la Ley N° 18.362, los padrones que surjan de la expropiación;

iv) aportar la lista de hogares que requieran un subsidio de alquiler hasta que las reparaciones de las viviendas se efectivice y estén en condiciones de habitabilidad;

v) transferir la suma de hasta siete mil setecientas veinticinco unidades reajustables (7.725 U.R.) al MVOTMA correspondientes a los subsidios y garantías de alquiler en el marco del programa Fondo Nacional de Garantía de alquileres del MVOTMA y a un 3% del valor total mensual del alquiler para la administración así como financiar los gastos de contratos de los alquileres incluyendo las comisiones de las inmobiliarias;

vi) financiar los tributos, tasa de saneamiento y gastos comunes en los casos de que se evalúe por parte de los equipos técnicos de ambas instituciones por la suma de cien mil pesos ($ 100.000), correspondiente a hasta 25 casas arrendadas;
vii) financiar en el caso que las viviendas expropiadas no alcanzaren, la compra de vivienda en el mercado y los gastos asociados, aportando seiscientos mil dólares estadounidenses (U$S 600.000), correspondiendo a la compra de hasta diez viviendas en el mercado;
viii) depositar en la cuenta bancaria que el MVOTMA determine, las sumas referidas; y
ix) designar representantes para la conformación de un equipo técnico que realice el trabajo con las familias;
5) que por su parte, el MVOTMA se obliga a lo siguiente:
i) proveer hasta 25 soluciones habitacionales (subsidios de alquiler) de hasta doce (12) UR cada una cuando corresponda, las que serán financiadas por el MTOP para los hogares que integren la lista proporcionada por dicho Ministerio y requieran esa solución;

ii) pagar al Servicio de Garantía de Alquileres de la CGN, o a quien se determine, por los servicios contratados en este Convenio;

iii) realizar las inspecciones de las fincas arrendadas;

iv) designar representantes para la conformación de un equipo técnico que realice el trabajo con las familias;

v) afectar a favor de la Cartera de Inmuebles para Viviendas de Interés Social (CIVIS) los padrones que surjan de la expropiación;

vi) realizar la tasación y otorgar a las familias un subsidio total en el marco de la Resolución Ministerial;

vii) escriturar a favor de las familias que reúnan las condiciones de acuerdo a estudio social; y

viii) en el caso de que las viviendas expropiadas no alcanzaren, se remitirá a la ANV el listado de beneficiarios, para la compra de vivienda usada; 

6) que el convenio es de dos años, y podrá prorrogarse automáticamente por periodos iguales salvo que cualquiera de las partes manifestare su voluntad de rescisión con tres meses de anticipación a su vencimiento;
7) que en cumplimiento a lo dispuesto en la Ordenanza N° 77 del Tribunal de Cuentas, de fecha 29 de diciembre de 1999, el MVTOMA se obliga a presentar, en forma trimestral, certificación de Contador Público acompañada de un informe de Revisión Limitada avalando que los fondos fueron utilizados por el monto y para los fines para los cuales fueron entregados;

8) que la cláusula décima del convenio establece que  los montos resultantes serán transferidos con cargo al Inciso 10, UE 006, Prog. 362, Proy 767 “Expropiaciones FFCC”, y al Inciso 14, UE 002, Prog. 523 “Política Nacional de Alquileres de Vivienda de Interés Social”, Proy. 307 “Política Nacional de Alquileres de Vivienda de Interés Social”, Financiación 1.7 y, asimismo, Prog. 521 “Programa de Rehabilitación y Consolidación Urbano Habitacional”, Proy. 717 “Nuevas Soluciones Habitacionales”;

9) que según lo previsto por la cláusula décimo primera, el acuerdo se celebra ad-referéndum de su aprobación por el Poder Ejecutivo y de la previa intervención del Tribunal de Cuentas;   
                                          10) que se adjunta proyecto de resolución del Poder Ejecutivo, por el que se aprueba el convenio celebrado entre ambas Secretarías de Estado, de fecha 17 de octubre de 2018;

CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con lo dispuesto por el numeral 1 del artículo 3º de la ley  Nº 16.112,  de 30 de mayo de 1990, al  MVOTMA le corresponde “lo concerniente a la formulación, ejecución, supervisión y evaluación de los planes de vivienda y la instrumentación de la política nacional en la materia”;

                                          2) que, asimismo, el numeral 8 de dicho artículo dispone que al MVOTMA le compete, “la coordinación con los demás organismos públicos, nacionales o extranjeras”  y  “la celebración  de convenios con personas públicas y privadas, para el cumplimiento de sus cometidos”:

                                          3) que de conformidad con lo establecido por el Decreto N° 223/997, de fecha 27 de junio de 1997, constituye un cometido sustantivo del MTOP “estudiar, proyectar, dirigir, ejecutar, o en su caso, controlar la ejecución de las obras públicas de arquitectura”, así como “participar en la ejecución de obras, a través de convenios promovidos por diferentes sectores de la comunidad nacional”;
                                          4) que según lo previsto por el Decreto N° 574/974, de 12 de julio de 1974, el MTOP es el responsable de diseñar, ejecutar y controlar la Política Nacional de Transporte en todas sus modalidades, actuando en coordinación con las empresas públicas relacionadas a su actividad y competencia, los gobiernos departamentales y con otras organizaciones estatales y privadas, de forma de optimizar la gestión y la aplicación de los recursos;
                                            5) que el procedimiento directo seguido para la selección del co-contratante, atendiendo a la naturaleza jurídica de las partes en el convenio, encuadra en lo dispuesto por el numeral 1°, literal c) del artículo 33 del TOCAF;
          ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones al convenio suscrito entre el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente y el Ministerio de Transporte y Obras Públicas; 
2) Dictada Resolución por el Ordenador competente, cométase al Contador Auditor la intervención del gasto, previo control de la imputación efectuada con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente y de la verificación de que la resolución concuerde con los antecedentes remitidos a este Tribunal;
3) Señalar que los eventuales convenios específicos que se suscriban en el marco del presente convenio, deberán ser sometidos al control de legalidad de este Tribunal o del Contador Auditor, en atención al monto o la naturaleza de los mismos;
4) Comunicar al Contador Auditor; y
5) Devolver las actuaciones.
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